
 

 

 

ACUERDO No. 1958 de 2023 
(9 de marzo de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señorita YEIMY 
ALEXANDRA VARGAS LIZARAZO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.020.834.991, como Asistente Administrativo Grado 07 de la Secretaría 
General de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de la doctora Rosa 

María Santana Urbina, quien se encuentra haciendo uso de la licencia no 
remunerada y renunciable por el término de dos años, contados a partir del 
7 de marzo de 2023. 

 
SEGUNDO:  Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente  

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 1959 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al Ingeniero FERNANDO 
VARGAS MONTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.032.474.552, como Profesional Especializado Grado 33 adscrito a la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 3 de marzo de 2023, hasta 

el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1960 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora LIANA ABRIL 
PÉREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.978.950, como 
Profesional Universitario Grado 18 adscrita a la Presidencia de la Corte 

Suprema de Justicia, cargo creado con carácter transitorio mediante 
Acuerdo PCSJA23-12050 de 3 de marzo de 2023, hasta el 5 de diciembre de 

la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1961 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora LAURA 
CATALINA CANO MORA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.119.891.593, como Asistente Administrativa de Corporación Nacional 

Grado 6 adscrita a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo 
creado con carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 3 de 

marzo de 2023, hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1962 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora JOHANNA 
ESMERALDA ALDANA ALFONSO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.014.190.572, como Asistente Administrativo Grado 5 adscrita a la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 2023, 

hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1963 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora MARÍA CAMILA 
SANDOVAL VEGA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.023.017.569, como Asistente Administrativo Grado 5 adscrita a la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 2023, 

hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1964 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora CLAUDIA 
PATRICIA MOGOLLÓN YARA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
65.762.891, como Asistente Administrativo Grado 5 adscrita a la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 2023, 

hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1965 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora LORENA 
CRISTINA REYES SALAMANCA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.057.465.126, como Asistente Administrativo Grado 5 adscrita a la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 2023, 

hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1966 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora CLAUDIA 
GIRALDO MARULANDA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
30.360.367, como Asistente Administrativo Grado 5 adscrita a la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 2023, 

hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1967 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora DEYCI 
YOLANDA PEDRAZA DOMÍNGUEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.033.723.485, como Asistente Administrativo Grado 5 

adscrita a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con 
carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 

2023, hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1968 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora GLADYS 
CASALLAS MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.461.228, como Asistente Administrativo Grado 5 adscrita a la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 2023, 

hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1969 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora CAROL DAYANA 
SERRANO JIMÉNEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.000.836.984, como Asistente Administrativo Grado 5 adscrita a la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 2023, 

hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1970 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al señor DAVID 
ALEJANDRO SEGURA REYES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.010.237.433, como Asistente Administrativo Grado 5 adscrito a la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 2023, 

hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1971 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora KAREN PAOLA 
MENESES RUIZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.233.494.896, como Asistente Administrativo Grado 5 adscrita a la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 2023, 

hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1972 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora LINA MARÍA 
HIGUERA MAZABEL, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.022.950.925, como Asistente Administrativo Grado 5 adscrita a la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 2023, 

hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1973 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora YULI PAOLA 
LINARES CALDERÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.022.932.257, como Asistente Administrativo Grado 5 adscrita a la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 2023, 

hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1974 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora YUDY ÁNGELA 
SALGADO MOYANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.733.007, como Asistente Administrativo Grado 5 adscrita a la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 2023, 

hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1975 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora YERLY 
STEPHANY BRIÑEZ CARDOSO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.024.506.606, como Asistente Administrativo Grado 5 adscrita a la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 2023, 

hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1976 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora NOHORA 
YAMILE MORALES DEVIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.171.227, como Asistente Administrativo Grado 5 adscrita a la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 2023, 

hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1977 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al señor RAMÓN EDUARDO 
MARTÍN PIÑA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.014.185.093, 
como Asistente Administrativo Grado 5 adscrito a la Presidencia de la Corte 

Suprema de Justicia, cargo creado con carácter transitorio mediante 
Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 2023, hasta el 5 de diciembre 

de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1978 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora MAYRA 
ALEJANDRA DURÁN MOLINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.022.969.177, como Asistente Administrativo Grado 5 adscrita a la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 2023, 

hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1979 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora ÁNGELA MARÍA 
CASTILLO LINARES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.033.685.410, como Asistente Administrativo Grado 5 adscrita a la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 2023, 

hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1980 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora JENNIFER 
JULIETH MARTÍNEZ ACOSTA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.023.966.732, como Asistente Administrativo Grado 5 adscrita a la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 2023, 

hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1982 de 2023 

(9 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al Ingeniero STEVEN 
OSORIO TIPAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.020.786.272, como Profesional Especializado Grado 20, adscrito a la 

Oficina de Sistemas de la Corte Suprema de Justicia, hasta el 5 de diciembre 
de 2023, en reemplazo del Ingeniero Fernando Vargas Montero, a quien le 

fue aceptada la renuncia a partir de la fecha de posesión en la nueva 
designación como Profesional Especializado Grado 33. 
 

SEGUNDO: Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 1994 de 2023 

(23 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al señor SERGIO 
SANTIAGO FELIPE SÁNCHEZ GONZÁLEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.014.308.253, como Asistente Administrativo Grado 5 

adscrito a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con 
carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 

2023, hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 1995 de 2023 

(23 de marzo de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al señor CAMILO ANDRÉS 
MACHUCA PEDRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.016.078.590, como Asistente Administrativo Grado 5 adscrito a la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 del 3 de marzo de 2023, 

hasta el 5 de diciembre de la presente anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO no.  018 
(10 de marzo de 2023) 

 
 

“Por el cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento en 
provisionalidad” 

 

 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de 
sus facultades legales y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
1º. Que Keyla Paola Velilla Segura, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.140.866.050, allegó escrito mediante el cual renuncia al cargo de 
Escribiente grado 09 de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de 
la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 

provisionalidad, allegó escrito mediante el cual renuncia al cargo a partir 

del 10 de marzo de 2023, inclusive. 

 
2º. Que la Sala, en sesión extraordinaria de la fecha, aceptó la renuncia 

presentada por Keyla Paola Velilla Segura, a partir del 10 de marzo de 
2023, inclusive y autorizó la dejación del cargo. 
 

3°. Que dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 
en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala en sesión 

extraordinaria de la fecha, dispuso nombrar a Manuella Marcela Reales 

Escorcia, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.118.587, 

en el cargo de Escribiente grado 09 de la Secretaría de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación 

administrativa de provisionalidad, en reemplazo de Keyla Paola Velilla 

Segura. 
 

 
Por lo anterior, se 
 

 

RESUELVE: 
 
 

Artículo 1º. Aceptar la renuncia presentada por Keyla Paola Velilla 

Segura, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.140.866.050, 



 

 

Acuerdo 18. 
 

 

 

2 

 

 

mediante el cual renuncia al cargo de Escribiente grado 09 de la 

Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, a partir del 10 de 

marzo de 2023, inclusive. 

 

Artículo 2º Nombrar a Manuella Marcela Reales Escorcia, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.010.118.587, en el cargo de 
Escribiente grado 09 de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 

provisionalidad, en reemplazo de Keyla Paola Velilla Segura. 
 

Artículo 3º.  Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la 
Corte Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.  
 
Dado en Bogotá, a los diez (10) días del mes de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

 

 

 
 

 
Gerardo Botero Zuluaga 

Presidente  

 
 
 

 
 

 
FANNY ESPERANZA VELÁSQUEZ CAMACHO 

Secretaria  

 
 

 
 



 

ACUERDO no.  018 
(10 de marzo de 2023) 

 
 

“Por el cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento en 
provisionalidad” 

 

 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de 
sus facultades legales y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
1º. Que Keyla Paola Velilla Segura, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.140.866.050, allegó escrito mediante el cual renuncia al cargo de 
Escribiente grado 09 de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de 
la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 

provisionalidad, allegó escrito mediante el cual renuncia al cargo a partir 

del 10 de marzo de 2023, inclusive. 

 
2º. Que la Sala, en sesión extraordinaria de la fecha, aceptó la renuncia 

presentada por Keyla Paola Velilla Segura, a partir del 10 de marzo de 
2023, inclusive y autorizó la dejación del cargo. 
 

3°. Que dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 
en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala en sesión 

extraordinaria de la fecha, dispuso nombrar a Manuella Marcela Reales 

Escorcia, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.008.587, 

en el cargo de Escribiente grado 09 de la Secretaría de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación 

administrativa de provisionalidad, en reemplazo de Keyla Paola Velilla 

Segura. 
 

 
Por lo anterior, se 
 

 

RESUELVE: 
 
 

Artículo 1º. Aceptar la renuncia presentada por Keyla Paola Velilla 

Segura, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.140.866.050, 



 

 

Acuerdo 18. 
 

 

 

2 

 

 

mediante el cual renuncia al cargo de Escribiente grado 09 de la 

Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, a partir del 10 de 

marzo de 2023, inclusive. 

 

Artículo 2º Nombrar a Manuella Marcela Reales Escorcia, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.010.008.587, en el cargo de 
Escribiente grado 09 de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 

provisionalidad, en reemplazo de Keyla Paola Velilla Segura. 
 

Artículo 3º.  Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la 
Corte Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.  
 
Dado en Bogotá, a los diez (10) días del mes de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

 
 

 
 

 
 
 

FANNY ESPERANZA VELÁSQUEZ CAMACHO 
Secretaria  

 

 
 

 





















 

 
 

ACUERDO N° 006 
 

La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus 
atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que según los Acuerdos Nro. 003 de 23 de febrero de 2023 y Nro. 004 
de 2 de marzo de los corrientes, la Sala Especializada ACEPTÓ LA RENUNCIA 

y AUTORIZÓ LA DEJACIÓN DEL CARGO a ORLANDO JOSÉ RAMÍREZ 
RUEDA, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.020.723.564, quien 

se desempeñaba en provisionalidad como Profesional Universitario de 
Corporación Nacional y/o Equivalentes Grado 21 de la Relatoría de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, renuncia efectiva a partir del 

06 de marzo de 2023. 
 

2. Que se hace necesario continuar con la provisión del mismo. 
 

ACUERDA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO: DESIGNAR EN PROVISIONALIDAD a JORGE 
ALEJANDRO VARGAS GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

7.175.651, como Profesional Universitario de Corporación Nacional y/o 
Equivalentes Grado 21 de la Relatoría de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, en reemplazo de ORLANDO JOSÉ RAMÍREZ RUEDA. 
Asimismo, se remite a la Secretaría General de la Corporación el presente 
acuerdo, con el fin que constate los requisitos mínimos exigidos por el Acuerdo 

PCSJA20-11533 de 20 de abril de 2020. 
  

 
Expedido en Bogotá, D. C., a los diez días (10) del mes de marzo del dos mil 
veintitrés (2023). 

 
COMUNÍQUESE 

 

 
 

 
MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

Presidente de Sala 
 

 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
Secretario 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Martha Patricia Guzmán Álvarez,Carlos Bernardo  Cotes  Mozo

Fecha:  10-03-2023 Código de verificación:  0C30614FEB2C80BEAEE6421A28CEBB8F12A249FFC8E671DECEA50326C7A84E8B
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ACUERDO 16 

OCHO (8) DE MARZO DE 2023 

POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA LICENCIA Y 

SE HACE UNA DESIGNACIÓN EN PROVISIONALIDAD   

   
La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

en uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que LEDY ANDREA ESTEBAN SUÁREZ identificada con 

cédula de ciudadanía número 52.951.199 de Bogotá, 

OFICIAL MAYOR NOMINADO de la Secretaria de la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, se 

desempeña en propiedad, nombrada mediante Acto 

Administrativo No. 50 del quince (15) de agosto de 2018. 

2.- Que en escrito recibido el seis (6) de marzo de 2023, LEDY 

ANDREA ESTEBAN SUÁREZ, OFICIAL MAYOR NOMINADO 

de la Secretaria de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, en propiedad, solicita licencia no 

remunerada y renunciable hasta por el término de dos (2) 

años, contados a partir del catorce (14) de marzo de 2023, 

con el fin de ejercer el de Profesional Especializada, en un 

Despacho de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá. 
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3.- Que atendiendo las previsiones contenidas en el parágrafo 

del art. 142 de la Ley Estatutaria de Administración de 

Justicia es procedente conceder la licencia y siendo la Sala 

de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, la 

autoridad nominadora, es competente para tomar la decisión 

correspondiente. 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LICENCIA no 

remunerada y renunciable a LEDY ANDREA ESTEBAN 

SUÁREZ identificada con cédula de ciudadanía número 

52.951.199 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR 

NOMINADO, que ostenta en propiedad, de la Secretaria de la 

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

hasta por el término de dos (2) años, contados a partir del 

catorce (14) de marzo de 2023. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: DESIGNAR EN PROVISIONALIDAD 

a EDWIN EDUARDO CASTRO MUÑOZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.101.684.520 de Socorro, 

Santander, en el cargo de OFICIAL MAYOR NOMINADO de 

la Secretaria de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, en remplazo de LEDY ANDREA 

ESTEBAN SUÁREZ, por el término que ésta dure en licencia. 
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Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de 

Justicia y a los interesados. 

 
El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

Cúmplase. 

 

Se expide en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de marzo 

de 2023.  

 

 
 

Presidente 
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ACUERDO 18 

QUINCE (15) DE MARZO DE 2023 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DESIGNACIÓN  

   
La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

en uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que mediante Acto Administrativo No. 17 del 8 de marzo 

de 2023, la Sala concedió licencia no remunerada y 

renunciable a OLGA LUCÍA PÉREZ CÁRDENAS, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 52.813.256 de Bogotá 

D.C., en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 02, que 

ostenta en provisionalidad, en la Relatoría de la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

renunciable, hasta por el término de tres (3) meses, contados 

a partir del ocho (8) de marzo y hasta el ocho (8) junio de 

2023, con el fin de atender asuntos médicos, por lo que se 

hace necesario proveerlo. 

2.- Que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, como autoridad nominadora, es competente para 

tomar la decisión correspondiente. 

 

ACUERDA: 
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ARTÍCULO ÚNICO: DESIGNAR en provisionalidad a JENNY 

ANGELICA SÁNCHEZ CASTRO, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 41.962.857 de Armenia, Quindío, en el 

cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 02 en la Relatoría de 

la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

en remplazo de OLGA LUCÍA PÉREZ CÁRDENAS, por el 

término que ésta dure en licencia. 

Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de 

Justicia y a la interesada. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

Cúmplase. 

Se expide en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

marzo de 2023.  

 
Presidente 
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ACUERDO 19 

QUINCE (15) DE MARZO DE 2023 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE 

HACE UNA DESIGNACIÓN   

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
en uso de sus atribuciones legales y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Acto Administrativo No. 04 del 20 de enero 

de 2021, la Sala designó en provisionalidad a JENNY 

ANGELICA SÁNCHEZ CASTRO, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 41.962.857 de Armenia, Quindío, en el 

cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 03 de la Secretaría 

de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

2.- Que en comunicación recibida el día de hoy JENNY 

ANGELICA SÁNCHEZ CASTRO, presentó renuncia al cargo 

de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 03 en provisionalidad de la 

Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia, a partir de la fecha en que tome posesión en el 

de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 02, en la en la Relatoría de 

esta Sala.   

3.- Que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, como autoridad nominadora, es competente para 

tomar la decisión correspondiente. 
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ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por 

JENNY ANGELICA SÁNCHEZ CASTRO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.962.857 de Armenia, Quindío, 

en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 03 en 

provisionalidad, de la Secretaría de la Sala de Casación Penal 

de la Corte Suprema de Justicia, a partir de la fecha en que 

tome posesión en el de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 02, en 

la Relatoría de esta Sala.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Designar en provisionalidad a 

KARINA DEL PILAR HERNANDEZ OROZCO, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 1.044.931.548 de 

Arjona, Bolívar, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 

03 de la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, en remplazo de JENNY ANGELICA 

SÁNCHEZ CASTRO. 

 

Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de 

Justicia y a las interesadas. 
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El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

Cúmplase. 

Se expide en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

marzo de 2023.  

 

 

 
Presidente 
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ACUERDO 20

24 DE MARZO DE 2023

POR MEDI0 DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE REALIZA
UNO NOMBRAMIENTO

Las  Salas  Especiales  de Instrucci6n y Primera Instancia de la Corte
Suprema de Justicia, en uso de sus atribuciones legales y,

CONSIDERANDO:

1. Que con el Acuerdo PCSJA18-11037 del 5 de julio de 2018, la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  implement6 el
Acto  Legislativo  01   de  2018  y  defini6  1a  estructura  de  las  Salas

Especiales de Instrucci6n y de Primera Instancia de la Sala Penal de la
Corte Suprema de Justicia.

2.  Que  mediante  acuerdo  No.  49  del  26  de  septiembre  de  2022,  1as

Salas  Especiales  de  Instrucci6n  y  Primera  Instancia  de  la.  Corte
Suprema  de  Justicia,  nombraron  en  provisionalidad,  a  la  doctora
NATALIA ANDREA UIMENEZ SANDOVAL, identificada con cedula de

ciudadania ntimero  1.118.546.104 de Yopal, como Auxiliar Judicial de

Corporaci6n Nacional Grado Ill de la Secretaria de las Salas Especiales

de Instrucci6n y Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia.

3.  Que en comunicaci6n presentada en la fecha, 1a doctora NATALIA
ANDREA UIMENEZ SANDOVAL, identificada con cedula de ciudadania

ntimero   1.118.546.104  de  Yopal,  Auxiliar  Judicial  de  Corporaci6n

Nacional   Grado   Ill   de   la   Secretaria.   de   las   Salas   Especiales   de

Instrucci6n  y  Primera  Instancia  de  la  Corte  Suprema.  de  Justicia,

present6 renuncia al cargo antes mencionado, a partir del 29 de marzo
de 2023, inclusive.
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ACUERDO No. 2
24 DE MARZO DE 202

4.  Que de conformidad con el articulo  131  de la Ley 270  de  1996,1a

autoridad nominadora es la que debe proceder a realizar la designaci6n
de los cargos.

5.  Que  de  conformidad  con  el paragrafo  del articulo  2°  del Acuerdo
PCSJA   18-11037   del  5   de  julio   de   2018,1os  nombramientos   de

empleados de la Secretaria y de la Unidad de Apoyo Investigativo de las

Salas Especiales  de Instrucci6n y de  Primera lnstancia la hacen los
Magistrado s conjuntamente.

6.  Que,  como  consecuencia  de  lo  anterior,  1as  Salas  Especiales  de

Instrucci6n y Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia,

ACUERDAN:

ARTicuLO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por NATALIA
ANDREA JIMENEZ SANDOVAL, identificada con c6dula de ciudadania

ntimero     1.1i8.546.104    de    Yopal,    como    Auxiliar    Judicial    de

Corporaci6n Nacional Grado Ill de la Secretaria de las Salas Especiales
de Instrucci6n y Primera Instancia de la Corte Suprema de Justicia, a

partir del 29 de inarzo de 2023, inclusive.

ARTfcuLO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad a la doctora AIDA

YOLANDA SOLANO OVALLE, identificada con la cedula de ciudadania
ntlmero 52.481.550 de Bogota, como Auxiliar Judicial de Corporaci6n

Nacional   Grado   Ill   de   la   Secretaria   de   las   Salas   Especiales   de
Instrucci6n y Primera Instancia de  la Corte  Suprema de Justicia,  a

partir de la fecha que tome posesi6n del cargo.
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ACUERDO No. 20
24 DE IVIARZO DE 2023

ARTfcuLO TERCERO:  Comuniquesele a la Secretaria General de la
Corporaci6n para lo pertinente.

Se expide en Bogota, D.C. 1os veinticuatro (24)  dias del mes de marzo

de dos mil veintitr6s (2023).

Magistrado

Magistrada
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ACUERDO no.  020 
(16 de marzo de 2023) 

 
 

“Por el cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento en 
provisionalidad” 

 

 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de 
sus facultades legales y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
1º. Que Camila Andrea Monroy Romero, identificada con cédula de 

ciudadanía n° 1.233.689.316, allegó escrito mediante el cual renuncia al 

cargo de escribiente nominado de la Secretaría de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 

provisionalidad, allegó escrito mediante el cual renuncia al cargo a partir 

del 21 de marzo de 2023, inclusive. 

 
2º. Que la Sala, en sesión extraordinaria de la fecha, aceptó la renuncia 

presentada por Camila Andrea Monroy Romero, a partir del 21 de marzo 

de 2023, inclusive y autorizó la dejación del cargo. 
 

3°. Que, dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 
en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala en sesión 
extraordinaria de la fecha, dispuso nombrar a Diana Paola Sánchez Parra, 

identificada con cédula de ciudadanía n° 1.032.361.328, en el cargo de 
escribiente nominado de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 

provisionalidad, en reemplazo de Camila Andrea Monroy Romero. 
 

Por lo anterior, se 

 
RESUELVE: 

 
 

Artículo 1º. Aceptar la renuncia presentada por Camila Andrea Monroy 

Romero, identificada con cédula de ciudadanía n° 1.233.689.316 mediante 
el cual renuncia al cargo de escribiente nominado de la Secretaría de la 

Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación 
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administrativa de provisionalidad, a partir del 21 de marzo de 2023, 
inclusive. 

 
Artículo 2º Nombrar a Diana Paola Sánchez Parra, identificada con cédula 
de ciudadanía n° 1.032.361.328, en el cargo de escribiente nominado de 

la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, en reemplazo de 

Camila Andrea Monroy Romero. 

 

Artículo 3º.  Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte 

Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.  
 

Dado en Bogotá, a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). 
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ACUERDO 20 

QUINCE (15) DE MARZO DE 2023 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE 

HACE UNA DESIGNACIÓN   

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
en uso de sus atribuciones legales y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Acto Administrativo No. 12 del 4 de marzo 

de 2020, la Sala designó en provisionalidad a KARINA DEL 

PILAR HERNANDEZ OROZCO, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1.044.931.548 de Arjona, Bolívar, en el 

cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO de la Secretaría de la 

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

2.- Que en comunicación recibida el día de hoy KARINA DEL 

PILAR HERNANDEZ OROZCO, presenta renuncia al cargo 

de ESCRIBIENTE NOMINADO en provisionalidad de la 

Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia, a partir de la fecha en que tome posesión en el 

de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 03, en la misma 

dependencia.  

3.- Que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, como autoridad nominadora, es competente para 

tomar la decisión correspondiente. 



   
ACUERDO 20 

QUINCE (15) DE MARZO DE 2023   

2 
 

 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por 

KARINA DEL PILAR HERNANDEZ OROZCO, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 1.044.931.548 de 

Arjona, Bolívar, en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO en 

provisionalidad, de la Secretaría de la Sala de Casación Penal 

de la Corte Suprema de Justicia, a partir de la fecha en que 

tome posesión en el de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 03, en 

la misma dependencia.   

ARTÍCULO SEGUNDO: Designar en provisionalidad a 

OSCAR ALEJANDRO RAMÍREZ RIVEROS, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 79.689.286 de Bogotá D.C., 

en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO de la Secretaría de 

la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

en remplazo de KARINA DEL PILAR HERNANDEZ OROZCO. 

Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de 

Justicia y a los interesados. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

Cúmplase. 

Se expide en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

marzo de 2023.  
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Presidente 

 

 



 

ACUERDO no.  021 
(16 de marzo de 2023) 

 
 

“Por el cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento en 
provisionalidad” 

 

 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de 
sus facultades legales y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
1º. Que Diana Paola Sánchez Parra, identificada con cédula de ciudadanía 

n° 1.032.361.328, allegó escrito mediante el cual renuncia al cargo de 
Citador grado 5 de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 

provisionalidad, allegó escrito mediante el cual renuncia al cargo a partir 

del 21 de marzo de 2023, inclusive. 

 
2º. Que la Sala, en sesión extraordinaria de la fecha, aceptó la renuncia 

presentada por Diana Paola Sánchez Parra, a partir del 21 de marzo de 
2023, inclusive y autorizó la dejación del cargo. 
 

3°. Que, dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 
en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala en sesión 

extraordinaria de la fecha, dispuso nombrar a Jeisson Ricardo Barbosa 

Cadena, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.234.184, en 

el cargo de Citador grado 5 de la Secretaría de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 

provisionalidad, en reemplazo de Diana Paola Sánchez Parra. 
 

Por lo anterior, se 
 

RESUELVE: 
 
 

Artículo 1º. Aceptar la renuncia presentada por Diana Paola Sánchez 

Parra, identificada con cédula de ciudadanía n° 1.032.361.328 mediante el 
cual renuncia al cargo de Citador grado 5  de la Secretaría de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación 
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administrativa de provisionalidad, a partir del 21 de marzo de 2023, 

inclusive. 

 
Artículo 2º Nombrar a Jeisson Ricardo Barbosa Cadena, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.010.234.184, en el cargo de Citador grado 5 

de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, en reemplazo de 
Diana Paola Sánchez Parra. 

 

Artículo 3º.  Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte 

Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.  
 

Dado en Bogotá, a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). 
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ACUERDO 21 

QUINCE (15) DE MARZO DE 2023 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE HACE 

UNA DESIGNACIÓN   

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en uso de 

sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Acto Administrativo No. 40 del 25 de julio de 2018, 

la Sala designó en provisionalidad a OSCAR ALEJANDRO RAMÍREZ 

RIVEROS, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.689.286 de Bogotá D.C., en el cargo de ESCRIBIENTE GRADO 09 

de la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia. 

2.- Que en comunicación recibida el día de hoy OSCAR ALEJANDRO 

RAMÍREZ RIVEROS, presenta renuncia al cargo de ESCRIBIENTE 

GRADO 09 en provisionalidad de la Secretaría de la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia, a partir de la fecha en que tome 

posesión en el de ESCRIBIENTE NOMINADO, en la misma 

dependencia.  

3.- Que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

como autoridad nominadora, es competente para tomar la decisión 

correspondiente. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por OSCAR 

ALEJANDRO RAMÍREZ RIVEROS, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 79.689.286 de Bogotá D.C., en el cargo de 
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ESCRIBIENTE GRADO 09 en provisionalidad, de la Secretaría de la 

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, a partir de la 

fecha en que tome posesión en el de ESCRIBIENTE NOMINADO, en la 

misma dependencia.   

ARTÍCULO SEGUNDO: Designar en provisionalidad a FLOR ANGELA 

SARMIENTO GIL, identificada con la cédula de ciudadanía número 

28.254.375 de Mogotes, Santander, en el cargo de ESCRIBIENTE 

GRADO 09 de la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, en remplazo de OSCAR ALEJANDRO RAMÍREZ 

RIVEROS. 

Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia 

y a los interesados. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

Cúmplase. 

Se expide en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de marzo de 

2023.  

 
Presidente 
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ACUERDO 29 

VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE 2023 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE 

HACE UNA DESIGNACIÓN   

 

 La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus atribuciones legales y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Acto Administrativo No. 21 del 6 de abril 

de 2022, la Sala designó en provisionalidad a LIZETH 

TATIANA TIBADUIZA MOGOLLÓN, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 1.052.403.200 de Bogotá, en 

el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO de la Secretaría de la 

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia.  

 

2.- Que en comunicación recibida el día de hoy LIZETH 

TATIANA TIBADUIZA MOGOLLÓN, presenta renuncia al 

cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, en provisionalidad, de 

la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, a partir del 30 de marzo de 2023. 

  

3.- Que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, como autoridad nominadora, es competente para 

tomar la decisión correspondiente. 
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2 
 

 
ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada 

por LIZETH TATIANA TIBADUIZA MOGOLLÓN, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 1.052.403.200 de 

Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, en 

provisionalidad, de la Secretaría de la Sala de Casación Penal 

de la Corte Suprema de Justicia, a partir del 30 de marzo de 

2023.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DESIGNAR en provisionalidad a 

YALITH PIEDAD LOZANO LUNA, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 32.795.151 de Barranquilla, en el 

cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO de la Secretaría de la 

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en 

remplazo de LIZETH TATIANA TIBADUIZA MOGOLLÓN. 

 

Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de 

Justicia y a las interesadas. 

 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

Cúmplase. 
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Se expide en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes 

de marzo de 2023.  

 

 
Presidente 

 
 

 



La suscrita Magistrada de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal, en 
uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Decreto N° 004 de 2022, fue designada en provisionalidad la 
doctora NICOLETTE STACY RUIZ VELANDIA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.034.291.997 expedida en Bogotá, como Oficial Mayor al servicio 
de este despacho, cargo creado con carácter permanente mediante Acuerdo N° 
PCSJA22-11965 de 2022, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
2.- Que la doctora RUIZ VELANDIA presentó renuncia a partir del 9 de marzo de 
2023. 
 
3.- Que por lo anterior, el procedente aceptarla y proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – Aceptar a partir del 9 de marzo de 2023, la renuncia 
presentada por la doctora NICOLETTE STACY RUIZ VELANDIA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.034.291.997 expedida en Bogotá, como Oficial Mayor al 
servicio de este despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad hasta el 5 de diciembre de 
2023, a la doctora EDNA VIVIANA PEDRAZA CAMACHO, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.019.129.062 expedida en Bogotá, como oficial mayor al servicio 
de este despacho,  en reemplazo de la doctora Nicolette Stacy Ruiz Velandia, a quien 
se le aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, si la designada acepta y 
acredita los requisitos désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
La Magistrada, 
 
 
 

BLANCA NÉLIDA BARRETO ARDILA 

 

La Secretaria General, 
 

 
 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

DECRETO N°  005
  





DECRETO N° 007 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal, en 
uso de sus facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Decreto N° 001 de 2023, le fue aceptada a partir del 15 de febrero 
de 2023, la renuncia presentada por la doctora DANIELA FERNANDA QUINTERO 
MOLINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.069.748.319 expedida en 
Fusagasugá, como Oficial Mayor al servicio de este despacho, cargo creado con 
carácter permanente, mediante Acuerdo No. PCSJA22-11965.  
 
2.- Que por lo anterior, es procedente proveer el cargo; en consecuencia, 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar en provisionalidad a la doctora NATALIA JIMÉNEZ 
SANDOVAL, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.118.546.104 expedida 
en Yopal, como Oficial Mayor al servicio de este despacho, cargo creado con carácter 
permanente, mediante el Acuerdo No. PCSJA22-11965 de 2022, en reemplazo de la 
doctora Daniela Fernanda Quintero Molina. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si la designada acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
El Magistrado, 
 
 
 

JORGE EMILIO CALDAS VERA 
 

 

La Secretaria General, 
 

 
 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 007 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Decreto No. 049 de 2022, fue designada en provisionalidad la 
doctora YESSICA PAHOLA CORREA LEIVA, identificada con la cédula de ciudadanía 
N° 1.098.790.619 expedida en Bucaramanga, como Profesional Universitario Grado 
21 al servicio de este despacho, cargo creado con carácter permanente mediante el 
Acuerdo No. PCSJA22-11965 de 2022. 
 
2.- Que la doctora CORREA LEIVA presentó renuncia a partir del 2 de marzo de 2023, 
inclusive. 
 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y es necesario proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 2 de marzo de 2023, inclusive, la 
renuncia presentada por doctora YESSICA PAHOLA CORREA LEIVA, identificada con 
la cédula de ciudadanía N° 1.098.790.619 expedida en Bucaramanga, como 
Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, cargo creado con 
carácter permanente mediante el Acuerdo No. PCSJA22-11965 de 2022. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad, hasta el 3 de mayo de 2023, al 
doctor GUSTAVO ADOLFO PARDO DAZA, identificado con la cédula de ciudadanía 
N° 1.143.361.492 expedida en Cartagena, como Profesional Universitario Grado 21 
al servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora Yessica Pahola Correa Leiva, a 
quien le fue aceptada la renuncia en el artículo primero de este Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados; y si el designado acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

El Magistrado, 

 

      
La Secretaria General, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 



DECRETO N° 008

El suscrito Magistrado de la Sala de Casacion Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y,

CONSIDERANDO:

1Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA2312050 del 
ano en curso, creo con caracter transitorio a partir del 6 de marzo y hasta el 5 de 
diciembre de 2023, dos (2) cargos de Profesional Universitario Grade 21 al servicio de 
este despacho.

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12 del precitado Acuerdo, la 
Direccion Ejecutiva de Administracion Judicial expidio el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023.

3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los citados cargos.

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora SARA NATALIA 
RAMIREZ TROYA, identificada con la cedula de ciudadania No. 1.015.437.592 expedida 
en Bogota, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, cargo 
creado con caracter transitorio hasta el 5 de diciembre de 2023, mediante Acuerdo 
No. PCSJA23-12050 del aho en curso.

ARTICULO SEGUNDO.- Comuniquese a la interesada; si la designada acepta y acredita 
los requisites, desele posesion del cargo.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Bogota D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitres (2023).

El Magistrado,

/
/

LUIS BENED ERRERA DIAZ
La Secretaria General

DAMARIS ORJUELA HERRERA



DECRETO N° 009 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-12050 
del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 6 de marzo y hasta el 
5 de diciembre de 2023, un (1) cargo de Profesional Universitario Grado 21 al 
servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del precitado Acuerdo, la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 

 
3.- Que, por lo anterior, es procedente proveerlo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora GABRIELA 
GAMBA CORREDOR, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.490.774 
expedida en Bogotá, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este 
despacho, cargo creado con carácter transitorio hasta el 5 de diciembre de 2023, 
mediante Acuerdo No. PCSJA23-12050 del año en curso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada; si la designada acepta y 
acredita los requisitos. désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
El Magistrado, 
 
 

  
 

 
La Secretaria General, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 
 



DECRETO N° 010

El suscrito Magistrado de la Sala de Casacion Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus fa.ultades legales, y,

CONSIDERANDO:

1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA2312050 del 
ano en curso, creo con caracter transitorio a partir del 6 de marzo y hasta el 5 de 

diciembre de 2023, dos (2) cargos de Profesional Universitario Grado 21 al servicio 
de este despacho.

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12 del precitado Acuerdo, la 
Direccion Ejecutiva de Administracion Judicial expidio el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023.

3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los citados cargos.

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor NICOLAS ANDRES 
GOMEZ RIANO, identificado con la cedula de riudadania No. 1.014.232.139 expedida 
en Bogota, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, cargo 
creado con caracter transitorio hasta el 5 de diciembre de 2023, mediante Acuerdo 
No. PCSJA23-12050 del aho en curso.

ARTICULO SEGUNDO.- Comuniquese al interesado; si el designado acepta y acredita 
los requisites, desele posesion del cargo.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Bogota D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitres (2023).

El Magistrado, \

l

\
ERRERA DIAZLUIS BENEDfC

La Secretaria General,

DAMARIS ORJUELA HERRERA



DECRETO N° 010 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, en uso de sus facultades legales, 

y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que se encuentra vacante un (1) cargo de Profesional Especializado Grado 33 al 
servicio de este despacho. 
 

2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor JOSE ALONSO 
ESTRADA PAREJA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.481.985 de 
Envigado, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

El Magistrado, 
 
 
 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 
 

 

La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 011 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-
12050 del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 6 de marzo y 
hasta el 5 de diciembre de 2023, dos (2) cargos de Profesional Universitario 
Grado 21 al servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del precitado Acuerdo, 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveerlos; en consecuencia, 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a los doctores ISABEL 
ANDREA TORDECILLA ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.067.907.656 expedida en Montería y JESÚS URRIAGO MOLANO, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 1.075.290.212 de Neiva, como Profesionales 
Universitarios Grado 21 al servicio de este despacho, cargos creados con carácter 
transitorio hasta el 5 de diciembre de 2023, mediante Acuerdo No. PCSJA23-
12050 del año en curso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a los interesados; si los designados aceptan 
y acreditan los requisitos. désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
La Magistrada, 

 
  

MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 
 
 

 
La Secretaria General, 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 

 
 
 
 



 
DECRETO N° 012 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 

uso de sus facultades legales y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que mediante Decreto No. 005 de 2023, fue designado en provisionalidad el doctor 
MARTÍN JORGE GÓMEZ ÁNGEL RANGEL, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.140.836.002 expedida en Barranquilla, como Profesional Universitario Grado 21 
al servicio de este despacho. 
   
2.- Que la doctora GÓMEZ ÁNGEL RANGEL presentó renuncia a partir del 9 de marzo 
del año en curso. 
 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo; en consecuencia, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 9 de marzo de 2023, la renuncia 
presentada por el doctor MARTÍN JORGE GÓMEZ ÁNGEL RANGEL, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.140.836.002 expedida en Barranquilla, como Profesional 
Universitario Grado 21 al servicio de este despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad hasta el 5 de diciembre de 2023, 
a la doctora LIZETH ELIANA CASTILLO CHING, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 22.463.388 expedida en Barranquilla, como Profesional Universitario 
Grado 21 al servicio de este despacho, en reemplazo del doctor Martín Jorge Gómez 
Ángel Rangel, a quien se le aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, y si la designada acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

El Magistrado,  
 
 
 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
 
 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 



DECRETO N° 013

El suscrito Magistrado de la Sala de Casacion Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legates, y,

CONSIDERANDO:

1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23- 
12050 del ano en curso, creo con caracter transitorio a partir del 6 de marzo y 
hasta el 5 de diciembre de 2023, dos (2) cargos de Profesional Universitario 
Grado 21 al servicio de este despacho.

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12 del precitado Acuerdo, 
la Direccion Ejecutiva de Administracion Judicial expidio el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023.

3.- Que por lo anterior, es procedente proveerlos.

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a las doctoras PATRICIA 
CORTES BERMUDEZ, identificada con la cedula de ciudadania N° 53.046.129 
expedida en Bogota y LUISA MARCELA LEMOS RENTERIA, con cedula de 
ciudadania N° 1.026.283.404 de Bogota, como Profesionales Universitarios Grado 
21 al servicio de este despacho, cargos creados con caracter transitorio hasta el 5 
de diciembre de 2023, mediante Acuerdo No. PCSJA23-12050 del aho en curso.

ARTICULO SEGUNDO.- Comuniquese a las interesadas; si las designadas aceptan 
y acreditan los requisitos, deseles posesion del cargo.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Bogota D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitres (2023).

El Magistrado,

GERSON QHAVERRA CASTRO

La Secretaria General,

O
DAMARIS ORJUELA’HERRERA



DECRETO N° 013 
 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corporación de la Corte 

Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que mediante Decreto No. 009 de 2022, fue designada en provisionalidad la 
doctora LAURA LILIANA SALAZAR VARGAS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.098.811.267 expedida en Bucaramanga, como Escribiente 
Nominado al servicio de este despacho. 
 
2.- Que la doctora LAURA LILIANA SALAZAR VARGAS presentó renuncia a partir 
del 8 de marzo de 2023, inclusive. 
 
3.- Que, por lo anterior, es procedente aceptarla y es necesario proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 8 de marzo de 2023, la renuncia 
presentada por la doctora LAURA LILIANA SALAZAR VARGAS, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.098.811.267 expedida en Bucaramanga, como 
Escribiente Nominado al servicio de este despacho 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad hasta el 5 de diciembre de 
2023, a la doctora MANUELA FLÓREZ DÍAZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 1.234.992.040 expedida en Medellín, como Escribiente Nominado 
al servicio de este despacho, en reemplazo la doctora Laura Liliana Salazar Vargas, 
a quien le fue aceptada la renuncia en el artículo primero de este Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas; si la designada acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
El Magistrado, 
 
 
 

 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 



DECRETO N° 014 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-
12050 del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 6 de marzo y 
hasta el 5 de diciembre de 2023, dos (2) cargos de Profesional Universitario 
Grado 21 al servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del precitado Acuerdo, 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los citados cargos; en 
consecuencia, 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora CATALINA 
MARÍA GALEANO CADAVID, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.017.192.759 expedida en Medellín, como Profesional Universitario Grado 21 al 
servicio de este despacho, cargo creado con carácter transitorio hasta el 5 de 
diciembre de 2023, mediante Acuerdo No. PCSJA23-12050 del año en curso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada; si la designada acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
El Magistrado, 
 
 

  
LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA 

 
 

 
La Secretaria General, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 
 



DECRETO N° 015 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-
12050 del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 6 de marzo y 
hasta el 5 de diciembre de 2023, dos (2) cargos de Profesional Universitario 
Grado 21 al servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del precitado Acuerdo, 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los citados cargos; en 
consecuencia, 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora JESIKA TATIANA 
BELTRÁN VALDÉS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.108.936.288 
expedida en Guamo, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este 
despacho, cargo creado con carácter transitorio hasta el 5 de diciembre de 2023, 
mediante Acuerdo No. PCSJA23-12050 del año en curso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada; si la designada acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
El Magistrado, 
 
                                                                               
 

  
JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA 

 
 

 
La Secretaria General, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 
 



DECRETO N° 015 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-
12050 del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 6 de marzo y 
hasta el 5 de diciembre de 2023, dos (2) cargos de Profesional Universitario 
Grado 21 al servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del precitado Acuerdo, 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveer los citados cargos; en consecuencia, 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a las doctoras LINA SOFÍA 
QUANT CHARRIS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.447.442 
expedida en Bogotá y FEMARINA AGUILAR LOZANO, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 1.082.902.067 expedida en Santa Marta, como Profesionales 
Universitarios Grados 21 al servicio de este despacho, cargos creados con carácter 
transitorio hasta el 5 de diciembre de 2023, mediante Acuerdo No. PCSJA23-
12050 del año en curso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las interesadas; si la designada acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
El Magistrado, 
 
 

  

 
 

 
La Secretaria General, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 
 



 

DECRETO N° 015 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
en uso de sus facultades legales y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Decreto No. 003 de 2023, fue designada en provisionalidad la doctora 
JULIETH PAOLA CHAUR NORIEGA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.030.584.181 expedida en Bogotá, como Escribiente Nominado al servicio de este 
despacho. 
 
2.- Que la doctora CHAUR NORIEGA presentó renuncia a partir del 10 de marzo del 
año en curso. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo; en consecuencia, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 10 de marzo de 2023, la renuncia 
presentada por la doctora JULIETH PAOLA CHAUR NORIEGA, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.030.584.181 expedida en Bogotá, como Escribiente 
Nominado al servicio de este despacho. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad hasta el 5 de diciembre de 
2023 a la doctora TATIANA ATUESTA OSPINO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.100.967.489 expedida en Bogotá, como Escribiente Nominado al 
servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora Julieth Paola Chaur Noriega, 
a quien se le aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, y si la designada acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
El Magistrado,  
 
 
 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
 
 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO N° 016 
 

El suscrito, Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.- Que, el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 
PCSJA23-12050 del año en curso, creó con carácter transitorio, a partir 
del 6 de marzo y hasta el 5 de diciembre de 2023, dos (2) cargos de 

Profesional Universitario Grado 21, al servicio de este despacho. 
 
2.- Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del precitado 
Acuerdo, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 
2023. 

 
3.- Que, por lo anterior, es procedente proveerlos; en consecuencia, 

 
DECRETA: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

El Magistrado, 

 
DIEGO EUGENIO CORREDOR BELTRÁN 

 
 

 
La Secretaria General, 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a las doctoras 

ALEXANDRA ARÉVALO VALDÉS, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 52.436.710, expedida en Bogotá, y CAROLINA 

VALENZUELA CORTÉS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

1.075.224.037 de Neiva, como Profesionales Universitarias, Grado 21,

 al servicio de este despacho, cargos creados con carácter transitorio 

hasta el 5 de diciembre de 2023, mediante Acuerdo No. PCSJA23-

12050 del año en curso. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las interesadas; si las 

designadas aceptan y acreditan los requisitos. déseles posesión del 

cargo. 

 



DECRETO N° 017 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Decreto No. 033 de 2022, fue designada en provisionalidad la 
doctora PAULA MELISSA TEJEIRO BUSTAMANTE, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 1.121.874.610 expedida en Villavicencio, como Escribiente 
Nominado al servicio de esta despacho. 
 
2.- Que la doctora TEJEIRO BUSTAMANTE presentó renuncia a partir del 10 de 
marzo de 2023. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo; en 
consecuencia, 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar a partir del 10 de marzo de 2023, la renuncia 
presentada por la doctora PAULA MELISSA TEJEIRO BUSTAMANTE, identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 1.121.874.610 expedida en Villavicencio, como 
Escribiente Nominado al servicio de este despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Designar en provisionalidad, hasta el 5 de diciembre de 
2023, a la doctora ROSA MARÍA MORALES COTES, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 1.003.242.654 expedida en Barranquilla, como Escribiente 
Nominado al servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora Paula Melissa 
Tejeiro Bustamante, a quien le fue aceptada la renuncia en el artículo primero de 
este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a las interesadas; si la designada acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
El Magistrado, 
 
 

  

 
 

 
La Secretaria General, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 



DECRETO N° 017 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Decreto N° 017 de 2022, fue designada en provisionalidad la 
doctora GABRIELA GAMBA CORREDOR, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.018.490.774 expedida en Bogotá, como Auxiliar Judicial Grado 
01 al servicio de este despacho. 
 
2.- Que la doctora GAMBA CORREDOR presentó renuncia a partir del 8 de marzo 
de 2023. 
 
3.- Que, por lo anterior, el procedente aceptarla y proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – Aceptar a partir del 8 de marzo de 2023, la renuncia 
presentada por la doctora GABRIELA GAMBA CORREDOR, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.018.490.774 expedida en Bogotá, como Auxiliar 
Judicial Grado 01 al servicio de este despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad hasta el 5 de diciembre de 
2023, a la doctora LAURA LILIANA SALAZAR VARGAS, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.098.811.267 expedida en Bucaramanga, como Auxiliar 
Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora 
Gabriela Gamba Corredor, a quien se le aceptó la renuncia en el artículo primero 
de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, si la designada acepta 
y acredita los requisitos désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
El Magistrado, 
 
 
 

 
La Secretaria General, 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO N° 018 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 
uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Decreto N° 012 de 2022, fue designado en provisionalidad el doctor 
OSCAR ALEXANDER PARADA RIVERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80.732.538 expedida en Bogotá, como Escribiente Nominado al servicio de este 
despacho, en reemplazo del doctor Hugo Alfonso Caraballo Rodríguez. 
 

2.- Que el doctor PARADA RIVERA presentó renuncia a partir del 22 de marzo de 
2023.  
 
3.- Que por lo anterior, se hace necesario aceptarla, y en consecuencia, proveer el 
cargo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 22 de marzo de 2023, la renuncia 
presentada por el doctor OSCAR ALEXANDER PARADA RIVERA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.732.538 expedida en Bogotá, como Escribiente 
Nominado al servicio de este despacho. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad hasta el 21 de junio de 2023, 
a la señorita WENDY GERALDINE GUALTEROS VARGAS, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.002.678.350 expedida en Bogotá, como Escribiente Nominado 
al servicio de este despacho, en reemplazo del doctor Oscar Alexander Parada Rivera, 
a quien se le aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, si la designada acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
La Magistrada, 

 

 
 
 
 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
 
 
La Secretaria General, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO N° 018 
 
La suscrita Magistrada de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal, 

en uso de sus facultades legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que mediante Decreto N° 065 de 2022, fue designada en provisionalidad la 
doctora EDNA VIVIANA PEDRAZA CAMACHO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.019.129.062 expedida en Bogotá, como Auxiliar Judicial Grado 
01 al servicio de este despacho. 
 
2.- Que la doctora PEDRAZA CAMACHO presentó renuncia a partir del 9 de 
marzo de 2023. 
 
3.- Que por lo anterior, el procedente aceptarla y proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – Aceptar a partir del 9 de marzo de 2023, la renuncia 
presentada por la doctora EDNA VIVIANA PEDRAZA CAMACHO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.019.129.062 expedida en Bogotá, como Auxiliar 
Judicial Grado 01 al servicio de este despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad hasta el 5 de diciembre de 
2023 al doctor JORGE DANIEL HERRERA MURCIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.234.640.973 expedida en Ibagué, como Auxiliar Judicial Grado 
01 al servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora Edna Viviana Pedraza 
Camacho, a quien se le aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, si el designado acepta y 
acredita los requisitos désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
La Magistrada, 
 
 
 

BLANCA NÉLIDA BARRETO ARDILA 

 

La Secretaria General, 
 

 
 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 019

La suscrita Magistrada de la Sala de Casacion Civil de la Corte Suprema de Justicia,
en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

1Que mediante Decreto No. 065 de 2020, fue designada en provisionalidad la doctora 
ZULMA PATRICIA PINILLA TELLEZ, identificada con la cedula de ciudadania No. 
1.049.608.967 expedida en Tunja, como Escribiente Nominado al servicio de este 
despacho.

2.- Que la doctora PINILLA TELLEZ presento renuncia a partir del 23 de marzo del ano 
en curso.

3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo; en consecuencia,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 23 de marzo de 2023, la renuncia 
presentada por la doctora ZULMA PATRICIA PINILLA TELLEZ, identificada con la 
cedula de ciudadania No. 1.049.608.967 expedida en Tunja, como Escribiente 
Nominado al servicio de este despacho.

ARTICULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora GLORIA CRISTINA 
LONDONO BOTERO, identificada con la cedula de ciudadania No. 1.047.967.935 
expedida en Sonson, como Escribiente Nominado al servicio de este despacho, en 
reemplazo de la doctora Zulma Patricia Pinilla Tellez, a quien se le acepto la renuncia 
en el articulo primero de este acto administrative.

ARTICULO TERCERO.- Comuniquese a las interesadas, y si la designada acepta y 
acredita los requisites, desele posesion del cargo.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Bogota D.C., veintitres (23) de marzo de dos mil veintitres (2023).

La Magistrada,

e
MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ

La Secretaria General,

DAMARIS ORJUELA HERRERA



DECRETO N° 019 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-
12050 del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 6 de marzo y 
hasta el 5 de diciembre de 2023, dos (2) cargos de Profesional Universitario 
Grado 21 al servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del precitado Acuerdo, 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los cargos; en consecuencia, 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al ANDRÉS MAURICIO 
BENAVIDES MENDIETA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
1.110.540.995 expedida en Ibagué, como Profesional Universitario Grado 21 al 
servicio de este despacho, cargo creado con carácter transitorio hasta el 5 de 
diciembre de 2023, mediante Acuerdo No. PCSJA23-12050 del año en curso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las interesadas; si las designadas aceptan 
y acreditan los requisitos, déseles posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
El Magistrado, 
 

 
 
La Secretaria General, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 
 



 
DECRETO N° 020 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 

uso de sus facultades legales y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que mediante Decreto No. 026 de 2015, fue designada en provisionalidad la doctora 
LIZETH ELIANA CASTILLO CHING, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
22.463.388 expedida en Barranquilla, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de 
este despacho. 
   
2.- Que la doctora CASTILLO CHING presentó renuncia a partir del 9 de marzo del año 
en curso. 
 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo; en consecuencia, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 9 de marzo de 2023, la renuncia 
presentada por la doctora LIZETH ELIANA CASTILLO CHING, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 22.463.388 expedida en Barranquilla, como Auxiliar Judicial 
Grado 01 al servicio de este despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad hasta el 5 de diciembre de 2023, 
a la doctora CINDY ESTEFANNY PATIÑO PEDRAZA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.102.356.494 expedida en Piedecuesta, como Auxiliar Judicial Grado 
01 al servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora Lizeth Eliana Castillo Ching, 
a quien se le aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, y si la designada acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
El Magistrado,  

 
 
 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
 
 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 



DECRETO N 1 020

La Magistrada de la Sala de Casacion Penal de la Corte Suprema de Justicia, en
uso de sus facultades legales, y.

CONSIDERANDO:

1Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA2312050 
del ano en curso, creo con caracter transitorio a partir del 6 de marzo y hasta el 
5 de diciembre de 2023, dos (2) cargos de Profesional Universitario Grado 21

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12 del precitado Acuerdo, 
la Direccion Ejecutiva de Administracion Judicial expidio el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023.

3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los citados cargos.

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora RUTH ELIANA 
TORRES PATINO, identificada con la cedula de ciudadania No. 1.057.579.590 
expedida en Sogamoso, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este 
despacho, cargo creado con caracter transitorio hasta el 5 de diciembre de 2023, 
mediante Acuerdo No. PCSJA23-12050 del ano en curso.

ARTICULO SEGUNDO.- Comuniquese a la interesada; si la designada acepta y 
acredita los requisites, desele posesion del cargo.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Bogota D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitres (2023).

La Magistrada,

MYRIAM AVILA

La Secretaria General,

vto
O-

DAMARIS ORJUELA HERRERA



DECRETO N° 022

El suscrito Magistrado de la Sala de Casacion Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y,

CONSIDERANDO:

1Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-12050 
del ano en curso, creo con caracter transitorio a partir del 6 de marzo y hasta el 
5 de diciembre de 2023, dos (2) cargos de Profesional Universitario Grade 21 al 
servicio de este despacho.

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12 del precitado Acuerdo, la 
Direccion Ejecutiva de Administracion Judicial expidio el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023.

3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los cargos.

DECRECA:

ARTICULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora MARITZA 
VELASQUEZ LOMBANA, identificada con la cedula de ciudadania No. 52.223.072 
expedida en Bogota, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este 
despacho, cargo creado con caracter transitorio hasta el 5 de diciembre de 2023, 
mediante Acuerdo No. PCSJA23-12050 del aho en curso.

ARTICULO SEGUNDO.- Comuniquese a la interesada; si la designada acepta y 
acredita los requisitos. desele posesion del cargo.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Bogota D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitres (2023).

El Magistrado,

IVAN MAURICIO LENIS GOMEZ

La Secretaria General

^amari^rjue^/lTerrera
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DECRETO N° 023 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Decreto N° 006 de 2022, fue designada en provisionalidad de la 
doctora FEMARINA AGUILAR LOZANO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.082.902.067 expedida en Santa Marta, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio 
de este despacho. 
 
2.- Que la doctora AGUILAR LOZANO presentó renuncia a partir del 10 de marzo 

de 2023.  
 
3.- Que por lo anterior, se hace necesario aceptarla. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 10 de marzo de 2023, la renuncia 
presentada por la doctora FEMARINA AGUILAR LOZANO, identificada con la cédula 
de ciudadanía N° 1.082.902.067 expedida en Santa Marta, como Auxiliar Judicial 
Grado 01 al servicio de este despacho. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad hasta el 5 de diciembre de 2023, 
a la doctora PAULA MELISSA TEJEIRO BUSTAMANTE, identificada con la cédula de 
ciudadanía número N° 1.121.874.610 de Villavicencio, como Auxiliar Judicial Grado 
01 al servicio de esta despacho en reemplazo de la doctora Femarina Aguilar Lozano, 
a quien se le aceptó la renuncia en el artículo primero de esta acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
El Magistrado, 

 

 
 
 
La Secretaria General, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 



DECRETO N° 024

La suscrita Magistrada de la Sala de Casacion Civil de la Corte 'Suprema de Justicia, en
uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

1Que mediante Decreto No. 037 de 2022, fue designada en provisionalidad la doctora 
ERIKA MARITZA MENDEZ ACERO, identificada con la cedula de ciudadania No. 
1.014.181.740 expedida en Bogota, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio 
de este despacho.

2.- Que la doctora MENDEZ ACERO presento renuncia a partir del 23 de marzo del ano
en curso.

3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo; en consecuencia

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 23 de marzo de 2023, la renuncia 
presentada por la doctora ERIKA MARITZA MENDEZ ACERO, identificada con la 
cedula de ciudadania No. 1.014.181.740 expedida en Bogota, como Profesional 
Universitario Grado 21 al servicio de este despacho.

ARTICULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad al doctor OSCAR FABIAN 
SANCHEZ GAMBOA, identificado con la cedula de ciudadania No. 1.101.175.341 
expedida en Puente Nacional, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de 
este despacho, en reemplazo de la doctora Erika Maritza Mendez Acero, a quien se le 
acepto la renuncia en el articulo primero de este acto administrativo.

ARTICULO TERCERO.- Comuniquese a los interesados, y si el designado acepta y 
acredita los requisites, desele posesion del cargo.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Bogota D.C., veintitres (23) de marzo de dos mil veintitres (2023).

La Magistrada, /Z
MARTHA PATRICIA GUZMAIy ALVAREZ

La Secretaria General,

DAMARIS ORJUELA HERRERA



 
 

DECRETO N° 024 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Decreto N° 010 de 2021, fue designado en provisionalidad el 
doctor JULIÁN CAMILO GUZMÁN ARANGO, identificado con la cédula de ciudadanía 
N° 1.090.481.958 expedida en Cúcuta, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio 
de este despacho. 
 
2.- Que el doctor GUZMÁN ARANGO presentó renuncia a partir del 10 de marzo de 

2023.  
 
3.- Que por lo anterior, se hace necesario aceptarla. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 10 de marzo de 2023, la renuncia 
presentada por el doctor JULIÁN CAMILO GUZMÁN ARANGO, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 1.090.481.958 expedida en Cúcuta, como Auxiliar Judicial 
Grado 01 al servicio de este despacho. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad hasta el 5 de diciembre de 2023, 
a la doctora KEYLA PAOLA VELILLA SEGURA, identificada con la cédula de ciudadanía 
número N° 1.140.866.050 de Barranquilla, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio 
de esta despacho en reemplazo del doctor Julián Camilo Guzmán Arango, a quien se 
le aceptó la renuncia en el artículo primero de esta acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, si la designada acepta y 
cumple los requisitos, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 
 
El Magistrado, 

 

 
 
 
La Secretaria General, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 



DECRETO N° 025 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-
12050 del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 6 de marzo y 
hasta el 5 de diciembre de 2023, dos (2) cargos de Profesional Universitario 
Grado 21 al servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del precitado Acuerdo, 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los citados cargos; en 
consecuencia, 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor VÍCTOR DANIEL 
ARÉVALO GRANDE, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.076.664.624 
expedida en Ubaté, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este 
despacho, cargo creado con carácter transitorio hasta el 5 de diciembre de 2023, 
mediante Acuerdo No. PCSJA23-12050 del año en curso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado; si el designado acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
El Magistrado, 

 
 

  
JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA 

 
 

 
La Secretaria General, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 
 



DECRETO N° 025 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Decreto No. 078 de 2021, fue designada en provisionalidad la 
doctora LAURA XIMENA GONZÁLEZ OLAVE, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.101.754.289 expedida en Vélez, como Profesional Especializado 
Grado 33 al servicio de este despacho. 
 

2.- Que la doctora GONZÁLEZ OLAVE presentó renuncia a partir del 1° de marzo 

de 2023, inclusive. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y es necesario proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 1° de marzo de 2023, la renuncia 
presentada por la doctora LAURA XIMENA GONZÁLEZ OLAVE, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.101.754.289 expedida en Vélez, como Profesional 
Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad, hasta el 3 de mayo de 2023, a 
la doctora doctora YESSICA PAHOLA CORREA LEIVA, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 1.098.790.619 expedida en Bucaramanga, como Profesional 
Especializado Grado 33 al servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora 

Laura Ximena González Olave, a quien le fue aceptada la renuncia en el artículo 

primero de este Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas; y si la designada acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

El Magistrado, 

      
 
La Secretaria General, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 



DECRETO N° 026

El suscrito Magistrado de la Sala de Casacion Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y,

CONSIDERANDO:

1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23- 
12050 del ano en curso, creo con caracter transitorio a partir del 6 de marzo y 
hasta el 5 de diciembre de 2023, dos (2) cargos de Profesional Universitario 
Grado 21 al servicio de este despacho.

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12 del precitado Acuerdo, 
la Direccion Ejecutiva de Administracion Judicial expidio el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023.

3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los citados cargos; en 
consecuencia,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora ZULLY 
ALEXANDRA MENDIVELSO MONTOYA, identificada con la cedula de ciudadania 
N° 1.032.429.718 expedida en Bogota, como Profesional Universitario Grado 21 al 
servicio de este despacho, cargo creado con caracter transitorio hasta el 5 de 
diciembre de 2023, mediante Acuerdo No. PCSJA23-12050 del aho en curso.

ARTICULO SEGUNDO.- Comuniquese a la interesada; si la designada acepta y 
acredita los requisitos, desele posesion del cargo.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Bogota D.C., veintiocho (28) marzo de dos mil veintitres (2023).

El Magistrado,

LUIS ANTONIO HERNANDEZ BARBOSA

La Secretaria General

'O..
MARIS ORJUELA HERRERA



 
 

DECRETO N° 026 

 

 
CONSIDERANDO: 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora DIANA 
ISABEL PÉREZ ZAFRA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.013.601.629 expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al 
servicio de este despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada; si la designada acepta 
y acredita las calidades, désele posesión del cargo. 
 

 
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

 
 
 
La Secretaria General, 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y 

 
1.-  Que  actualmente  se  encuentra  vacante  el  cargo  de  Profesional 

Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 
 
2.- Que por lo anterior es necesario proveer el cargo; en consecuencia, 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
El Magistrado,  
 



DECRETO N° 026 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

en uso de sus facultades legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que mediante Decreto 021 de 2023, se le aceptó la renuncia presentada por la 
doctora ROSA PATRICIA CORTÉS BERMÚDEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 53.043.129 expedida en Bogotá, como Auxiliar Judicial Grado 01 al 
servicio de este despacho, a partir del 9 de marzo de 2023. 
 
2.- Que por lo anterior se hace necesario proveerlo. 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad hasta el 5 de diciembre de 
2023, al doctor AROLDO VICENTE AMAYA SALAZAR, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 1.107.052.897 expedida en Cali, como Auxiliar Judicial Grado 01 al 
servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora Rosa Patricia Cortés 
Bermúdez. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si el designado acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
El Magistrado, 

 
 
 
 

GERSON CHAVERRA CASTRO 
 
 
 
 
La Secretaria General, 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 
 



 
DECRETO N° 026 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

en uso de sus facultades legales, y, 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que se encuentra vacante un (1) cargo de Magistrado Auxiliar al servicio de este 
despacho. 

 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo; en consecuencia, 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor ORLANDO GARCÍA 
CAMARGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.443.228 expedida en 
Facatativá, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita los requisitos, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

El Magistrado, 
 
 
 
 
 
 

 

La Secretaria General, 
 
 
 
 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 

 



DECRETO N° 026 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-
12050 del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 6 de marzo y 
hasta el 5 de diciembre de 2023, dos (2) cargos de Profesional Universitario 
Grado 21 al servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del precitado Acuerdo, 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveerlos; en consecuencia, 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a las doctoras JENNY 
CATHERINE PINZÓN GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.070.945.777 expedida en Facatativá, y YENIFER CAROLINA VALENCIA 
MEDINA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.019.056.358 expedida en 
Bogotá, como Profesionales Universitarios Grado 21 al servicio de este despacho, 
cargos creados con carácter transitorio hasta el 5 de diciembre de 2023, 
mediante Acuerdo No. PCSJA23-12050 del año en curso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las interesadas; si las designadas aceptan 
y acreditan los requisitos, déseles posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
El Magistrado, 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA 

 
 
La Secretaria General, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 
 



 
DECRETO N° 027 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

en uso de sus facultades legales, y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que mediante el Decreto N° 167 de 2022, le fue aceptada la renuncia al doctor 
ÁLVARO LAUREANO GÓMEZ LUNA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
12.961.700 expedida en Pasto, como Magistrado Auxiliar al servicio de este 
despacho, a partir del 24 de enero de 2023. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo; en consecuencia, 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad, hasta el 3 de mayo de 2023, 
a la doctora LAURA XIMENA GONZÁLEZ OLAVE, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.101.754.289 expedida en Vélez, como Magistrada Auxiliar al 
servicio de este despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita los 
requisitos, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
El Magistrado, 
 
 

      
La Secretaria General, 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 



DECRETO N° 027 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-
12050 del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 6 de marzo y 
hasta el 5 de diciembre de 2023, dos (2) cargos de Profesional Universitario 
Grado 21 al servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del precitado Acuerdo, 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los citados cargos; en 
consecuencia, 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora MARÍA 
FERNANDA GÓMEZ ÁLAVA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
52.513.948 expedida en Bogotá, como Profesional Universitario Grado 21 al 
servicio de este despacho, cargo creado con carácter transitorio hasta el 5 de 
diciembre de 2023, mediante Acuerdo No. PCSJA23-12050 del año en curso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada; si la designada acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
El Magistrado, 

 
 

 
La Secretaria General, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 

 
 
 
 





 

 
 

DECRETO N° 027 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 
uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Decreto N° 121 de 2019, fue designada en provisionalidad la 
doctora LAURA VICTORIA GARTNER CALDERÓN, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.088.319.293 expedida en Pereira, como Auxiliar Judicial Grado 01 
al servicio de este despacho, en reemplazo de Juan Sebastián Mercado Verbel. 
 

2.- Que la doctora GARTNER CALDERÓN presentó renuncia a partir del 22 de marzo 
de 2023.  
 
3.- Que por lo anterior, se hace necesario aceptarla, y en consecuencia, proveer el 
cargo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 22 de marzo de 2023, la renuncia 
presentada por la doctora LAURA VICTORIA GARTNER CALDERÓN, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.088.319.293 expedida en Pereira, como Auxiliar Judicial 
Grado 01 al servicio de este despacho. 

. 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 

La Magistrada, 
 
 
 
 
 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
 
 
La Secretaria General, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad hasta el 21 de junio de 2023, 

al doctor OSCAR ALEXANDER PARADA RIVERA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.732.538 expedida en Bogotá, como Auxiliar Judicial Grado 01 al 

servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora Laura Victoria Gartner 

Calderón, a quien se le aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto 

administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, si el designado acepta y 

acredita los requisitos, désele posesión del cargo.  





 
DECRETO N° 028 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-
12050 del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 6 de marzo y 
hasta el 5 de diciembre de 2023, dos (2) cargos de Profesional Universitario 
Grado 21 al servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del precitado Acuerdo, 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los cargos; en consecuencia, 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor EDWIN GONZALO 
MARTÍNEZ CHIRIVÍ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.092.540 
expedida en Bogotá, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este 
despacho, cargo creado con carácter transitorio hasta el 5 de diciembre de 2023, 
mediante Acuerdo No. PCSJA23-12050 del año en curso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita los 
requisitos, déseles posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
El Magistrado, 
 
 

  
 
 
 

 
La Secretaria General, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 
 



DECRETO N° 028

La suscrita Magistrada de la Sala de Casacion Civil de la Corte Suprema de Justicia, en
uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

1.- Que mediante Decreto No. 059 de 2022, fue designada en provisionalidad el doctor 
OSCAR FABIAN SANCHEZ GAMBOA, identificado con la cedula de ciudadania No. 
1.101.175.341 expedida en Puente Nacional, como Auxiliar Judicial Grado 01 al 
servicio de este despacho.

2.- Que el doctor SANCHEZ GAMBOA presento renuncia a partir del 23 de marzo del 
ano en curso.

3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo; en consecuencia,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 23 de marzo de 2023, la renuncia 
presentada por el doctor OSCAR FABIAN SANCHEZ GAMBOA, identificado con la 
cedula de ciudadania No. 1.101.175.341 expedida en Puente Nacional, como Auxiliar 
Judicial Grado 01 al servicio de este despacho.

ARTICULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora ZULMA PATRICIA 
PINILLA TELLEZ, identificada con la cedula de ciudadania No. 1.049.608.967 expedida 
en Tunja, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, en reemplazo 
del doctor Oscar Fabian Sanchez Gamboa, a quien se le acepto la renuncia en el articulo 
primero de este acto administrative.

ARTICULO TERCERO.- Comuniquese a los interesados, y si la designada acepta y 
acredita los requisitos, desele posesion del cargo.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Bogota D.C., veintitres (23) de marzo de dos mil veintitres (2023).

La Magistrada,

MARTHApPATRI

La Secretaria General,

DAMARIS ORJUELA HERRERA





 
1.- Que actualmente se encuentra vacante un (1) cargo de Profesional Universitario 
Grado 21, creado con carácter permanente, mediante el Acuerdo No. PCSJA22-
11965 de 2022, el cual ocupaba el doctor MIGUEL ORLANDO BOHÓRQUEZ 
RINCÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.032.393.944 expedida en 
Bogotá, a quien se le aceptó la renuncia a partir del 10 de noviembre del citado año. 
 
2.- Que el despacho del cual era titular la doctora PATRICIA SALAZAR CUÉLLAR, 
Ex – Magistrada de la Sala Especializada antes mencionada, se encuentra vacante 
desde el 23 de abril de 2021, con ocasión del vencimiento del periodo constitucional 
para el cual fue electa, de conformidad con los artículos 233 de la Constitución 
Política de Colombia y 15 de la Ley 270 de 1996. 

 
3.- Que ante la ausencia de la titular del Despacho, le corresponde al Presidente de 
Sala asumir las funciones administrativas del mismo, siendo procedente proveer el 
cargo y en consecuencia;  
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora DIVIANA ALBINO 
SERPA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.045.740.846 expedida en 
Barranquilla, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio del despacho que 
ocupó la doctora PATRICIA SALAZAR CUÉLLAR, cargo creado con carácter 
permanente, mediante el Acuerdo No. PCSJA22-11965 de 2022, en reemplazo de 
Miguel Orlando Bohórquez Rincón, a quien se le aceptó la renuncia a partir del 10 de 
noviembre del citado año. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita los 
requisitos, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
El Presidente, 

 
 

HUGO QUINTERO BERNATE 
 
 
La Secretaria General, 

 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

El suscrito Presidente de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

DECRETO N°  029 
 





 
 

 
DECRETO N° 030 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que actualmente se encuentra vacante el cargo de Auxiliar Judicial Grado 01 al 
servicio de este despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo; en consecuencia, 
 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar en provisionalidad hasta el 5 de diciembre de 

2023, al doctor JULIÁN RESTREPO BECHARA, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 1.047.492.419 expedida en Cartagena, como Auxiliar Judicial 
Grado 01 al servicio de este despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
El Magistrado, 

 
 
 
La Secretaria General, 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



 
DECRETO N° 030 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que actualmente se encuentra vacante el cargo de Magistrado Auxiliar de este 
despacho. 
  
2.- Que por lo anterior, es procedente proveerlo; en consecuencia, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora RHINA PATRICIA 
ESCOBAR BARBOZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.883.369 
expedida en Barranquilla, como Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita los 
requisitos, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
El Magistrado,  
 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA 

 
 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO N° 031 
 

La suscrita Magistrada de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal de 
la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y. 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-
12050 del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 6 de marzo y 
hasta el 5 de diciembre de 2023, un (1) cargo de Profesional Especializado Grado 
33 al servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del precitado Acuerdo, 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveerlo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora NICOLETTE 
STACY RUIZ VELANDIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.034.291.997 expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al 
servicio de este despacho, cargo creado con carácter transitorio hasta el 5 de 
diciembre de 2023, mediante Acuerdo No. PCSJA23-12050 del año en curso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada; si la designada acepta y 
acredita los requisitos désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
El Magistrado, 
 
 

 BLANCA NÉLIDA BARRETO ARDILA 
 
 

La Secretaria General, 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 
 



DECRETO N° 032 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 
uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante el Decreto No. 031 de 2023, le fue aceptada la renuncia presentada 
por el doctor ALEXANDER RUMBO NUÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.065.808.779 expedida en Valledupar, al cargo que desempeñaba en provisionalidad 
como Auxiliar Grado 01 al servicio de este despacho, a partir del 27 de marzo de 2023. 

 
2.- Que, por lo anterior, es procedente proveerlo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Designar en provisionalidad al doctor DAVID REYES 
HINCAPIÉ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.053.858.273 expedida en 
Manizales, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, a partir del 

27 de marzo de 2023 y hasta el 5 de diciembre de 2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Comuníquese al interesado; si el designado acepta y acredita 
los requisitos, désele posesión del cargo.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
El Magistrado, 
 
 

  
AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

 
 

 
La Secretaria General, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 
 



 
DECRETO N° 033 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 

uso de sus facultades legales y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que mediante Decreto No. 058 de 2022, fue designada en provisionalidad la doctora 
ANGIE LISSETH GÓMEZ JAIMES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
37.844.949 expedida en Bucaramanga, como Profesional Especializado Grado 33 al 
servicio de este despacho, en reemplazo de Luis Carlos Sánchez Mojica. 
   
2.- Que la doctora GÓMEZ JAIMES presentó renuncia a partir del 9 de marzo del año 
en curso. 
 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo; en consecuencia, 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

El Magistrado,  
 
 
 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
 
 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 9 de marzo de 2023, la renuncia 
presentada por la doctora ANGIE LISSETH GÓMEZ JAIMES, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 37.844.949 expedida en Bucaramanga, como Profesional 
Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Designar  en  provisionalidad  hasta  el  5  de  diciembre  de 
2023,  al  doctor  MARTÍN JORGE GÓMEZ ÁNGEL RANGEL,  identificado  con  la 
cédula  de  ciudadanía  No.  1.140.836.002  expedida  en  Barranquilla,  como 
Profesional  Especializado  Grado  33  al  servicio  de  este  despacho,  en  reemplazo  de  la 
doctora Angie Lisseth Gómez Jaimes, a quien se le aceptó la renuncia en el artículo 
primero de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, y si el designado acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo. 
 



 

DECRETO N° 033 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
en uso de sus facultades legales y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Decreto No. 008 de 2023, fue designado en provisionalidad el doctor 
VÍCTOR DANIEL ARÉVALO GRANDE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.076.664.624 expedida en Ubaté, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este 
despacho. 
   
2.- Que el doctor ARÉVALO GRANDE presentó renuncia a partir del 28 de marzo del 
año en curso. 
 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo; en consecuencia, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 28 de marzo de 2023, la renuncia 
presentada por el doctor VÍCTOR DANIEL ARÉVALO GRANDE, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.076.664.624 expedida en Ubaté, como Auxiliar Judicial 
Grado 01 al servicio de este despacho. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad hasta el 5 de diciembre de 2023, 
a la doctora LIZETH TATIANA TIBADUIZA MOGOLLÓN, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.052.403.200 expedida en Duitama, como Auxiliar Judicial Grado 01 
al servicio de este despacho, en reemplazo del doctor Víctor Daniel Arévalo Grande, a 
quien se le aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, y si la designada acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
El Magistrado,  

                                                                         

 
 

JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA 
 
 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 





 

 
DECRETO N° 034 

 
La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 

uso de sus facultades legales y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que mediante Decreto No. 055 de 2021, fue designado en provisionalidad el doctor 
EFRAÍN ALEJANDRO NOVA CUESTAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
80.173.882 expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de 
este despacho. 
   
2.- Que el doctor NOVA CUESTAS presentó renuncia a partir del 10 de marzo del año 
en curso. 
 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo; en consecuencia, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 10 de marzo de 2023, la renuncia 
presentada por el doctor EFRAÍN ALEJANDRO NOVA CUESTAS, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.173.882 expedida en Bogotá, como Profesional 
Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad hasta el 5 de diciembre de 2023, 
a la doctora JULIETH PAOLA CHAUR NORIEGA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.030.584.181 expedida en Bogotá, como Profesional Especializado 
Grado 33 al servicio de este despacho, en reemplazo del doctor Efraín Alejandro Nova 
Cuestas, a quien se le aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, y si la designada acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
La Magistrada,  
 
 
 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
 
 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO N° 035

El suscrito Magistrado de la Sala de Casacion Civil de la Corte Suprema de Justicia,
en uso de sus facultades legales, y,

CONSIDERANDO:

1. - Que mediante Decreto No. 019 de 2023, le fue aceptada la renuncia a partir del 
14 de febrero del ano en curso, al doctor SEBASTIAN HERRERA SANCHEZ, 
identificado con cedula de ciudadania No. 1.018.414.996 expedida en Bogota, como 
Profesional Especializado Grade 33 al servicio de este despacho.

2. - Que por lo anterior, es necesario proveerlo; en consecuencia,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. - Designar en provisionalidad hasta el 12 de julio de 2023, a 
la doctora MARCELA FERNANDA DAZA RAMIREZ, identificada con la cedula de 
ciudadania No. 1.130.618.498 expedida en Cali, como Profesional Especializado 
Grado 33 al servicio de este despacho, en reemplazo del doctor Sebastian Herrera 
Sanchez.

ARTICULO SEGUNDO.- Comuniquese a la interesada, si acepta y acredita requisites, 
desele posesion.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Bogota D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitres (2023).

El Magistrado

ALONSO RICO PUERTA
Magistrado

La Secretaria General,

^Famaris orjuela ERRERA



 

DECRETO N° 035 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 
uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-12050 
del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 6 de marzo y hasta el 5 
de diciembre de 2023, un (1) cargo de Magistrado Auxiliar al servicio de este 
despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del precitado Acuerdo, la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveerlo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor EFRAÍN ALEJANDRO 
NOVA CUESTAS, identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.173.882 expedida en 
Bogotá, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, cargo creado con 
carácter transitorio hasta el 5 de diciembre de 2023, mediante Acuerdo No. 
PCSJA23-12050 del año en curso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado; si el designado acepta y acredita 
los requisitos, désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
La Magistrada, 
 
 

  
HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

 
 

 
La Secretaria General, 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO N° 037 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 
uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-12050 
del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 6 de marzo y hasta el 5 
de diciembre de 2023, un (1) cargo de Magistrado Auxiliar al servicio de este 
despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del precitado Acuerdo, la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveerlo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora ANGIE LISSETH 
GÓMEZ JAIMES, identificada con la cédula de ciudadanía N° 37.844.949 expedida en 
Bucaramanga, como Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho, cargo creado 
con carácter transitorio hasta el 5 de diciembre de 2023, mediante Acuerdo No. 
PCSJA23-12050 del año en curso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada; si la designada acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
El Magistrado, 
 
 

  
FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

 
 

 
La Secretaria General, 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 
 



 

DECRETO N° 038 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que a partir del 23 de marzo de 2023, quedará vacante un cargo de Magistrado 
Auxiliar al servicio de este despacho. 
  
2.- Que por lo anterior, se hace necesario proveerlo; en consecuencia,  

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar en provisionalidad a la doctora MARÍA XIMENA 
MIRANDA QUIROGA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.349.646 
expedida en Bogotá, como Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho.  
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita los 
requisitos, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
La Magistrada,  
 
 
 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
 
 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO N° 039 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que a partir del 30 de marzo de 2023, quedará vacante un cargo de Magistrado 
Auxiliar al servicio de este despacho. 
  
2.- Que por lo anterior, se hace necesario proveerlo; en consecuencia,  

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar en provisionalidad a la doctora NANCY ESTHER 
ANGULO QUIROZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 22.502.047 
expedida en Galapa, como Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho.  
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita los 
requisitos, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
La Magistrada,  
 
 
 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
 
 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO N° 040

El suscrito Magistrado de la Sala de Casacion Civil de la Corte Suprema de Justicia, en
uso de sus facultades legales, y,

CONSIDERANDO:

1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-12050 
del ano en curso, creo con caracter transitorio a partir del 6 de marzo y hasta el 5 
de diciembre de 2023, un (1) cargo de Magistrado Auxiliar al servicio de este 
despacho.

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12 del precitado Acuerdo, la 
Direccion Ejecutiva de Administracion Judicial expidio el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023.

3.- Que por lo anterior, es procedente proveerlo.

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a partir del 17 de marzo del ano 
en curso, a la doctora KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS, identilicada con la 
cedula de ciudadania N° 43.615.516 expedida en Medellin, como Magistrada Auxiliar 
al servicio de este despacho, cargo creado con caracter transitorio hasta el 5 de 
diciembre de 2023, mediante Acuerdo No. PCSJA23-12050 del mismo aho.

ARTICULO SEGUNDO.- Comuniquese a la interesada; si la designada acepta y 
acredita los requisites, desele posesion del cargo.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Bogota D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitres (2023).

El Magistrado,
3\/

/
/

TA>NSO RICO
Magistrado

IS

La Secretaria General,

^damarIs ORJUELA^HERRERA



DECRETO N° 041

El suscrito Magistrado de la Sala de Casacion Civil de la Corte Suprema de Justicia, en
uso de sus facultades legales, y,

CONSIDERANDO:

1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediant.e Acuerdo No. PCSJA23-12050 
del ano en curso, creo con caracter transitorio a partir del 6 de marzo y hasta el 5 
de diciembre de 2023, un (1) cargo de Magistrado Auxiliar al servicio de este 
despacho.

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12 del precitado Acuerdo, la 
Direccion Ejecutiva de Administracion Judicial expidio el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023.

3.- Que por lo anterior, es procedente proveerlo.

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor JESUS DANIEL 
RODRIGUEZ JIMENEZ, identificado con la cedula de ciudadania N° 80.422.993 
expedida en Usaquen, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, cargo 
creado con caracter transitorio hasta el 5 de diciembre de 2023, mediante Acuerdo 
No. PCSJA23-12050 del aho en curso.

ARTICULO SEGUNDO.- Comuniquese al interesado; si el designado acepta y acredita 
los requisites, desele posesion del cargo.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Bogota D.C., dieciseis (16) de marzo de dos mil veintitres (2023).

El Magistrado,

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE

La Secretaria General

O
DAMARIS ORJUELA HERRERA



  

  

DECRETO N° 041  

  

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
en uso de sus facultades legales y,  

  

DECRETA:  

  

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 16 de marzo de 2023, la renuncia 

presentada por el doctor JESÚS DANIEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 80.422.993 expedida en Usaquén, como Profesional 

Especializado Grado 33 al servicio de este despacho.  

  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora LAURA LISETH 

RUIZ GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.020.778.230 

expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 

despacho, en reemplazo del doctor Jesús Daniel Rodríguez Jiménez, a quien se le 

aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto administrativo.  

  

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, y si la designada acepta y 

acredita los requisitos, désele posesión del cargo.  

  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

  

 El Magistrado,   

 
  

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE  

 

  

La Secretaria General,  

  

  

  

  

DAMARIS ORJUELA HERRERA  

  

CONSIDERANDO:  

  

1.- Que mediante Decreto No. 088 de 2021, fue designado en provisionalidad el doctor 

JESÚS DANIEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

80.422.993 expedida en Usaquén como Profesional Especializado Grado 33 al servicio 

de este despacho, en reemplazo de Loreyne Pedrozo García.  

    

2.- Que el doctor RODRÍGUEZ JIMÉNEZ presentó renuncia a partir del 16 de marzo 

del año en curso.  

  

3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo; en consecuencia,  

  



DECRETO N° 043 

 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

en uso de sus facultades legales, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que a partir del 21 de marzo de 2023, quedará vacante el cargo de Profesional 

Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 

 

2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo. 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar en provisionalidad al doctor PEDRO FERNANDO 

BALLESTEROS PEÑARANDA, identificado con cédula de ciudadanía N° 88.267.485 

expedida en Cúcuta, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 

despacho. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado; si lo acepta y acredita los 

requisitos, désele posesión del cargo. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

GERSON CHAVERRA CASTRO 

 

La Secretaria General, 

 

 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



 

DECRETO N° 044 
 
La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 

uso de sus facultades legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.- Que la doctora YENNY NATALIA BALLESTEROS PINILLA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.020.719.661 expedida en Bogotá, Profesional Especializado Grado 
33 al servicio de este despacho, solicitó licencia no remunerada y renunciable por el 
término de tres (3) meses, a partir del 22 de marzo de 2023, inclusive, con el fin de 
atender asuntos relacionados con su salud y personales. 
 
2.- Que con fundamento en el inciso 1° del artículo 142 de la Ley 270 de 1996 

“Estatutaria de Administración de Justicia”, es procedente concederla y en 
consecuencia, proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Conceder licencia no remunerada y renunciable a la doctora 
YENNY NATALIA BALLESTEROS PINILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.020.719.661 expedida en Bogotá, Profesional Especializado Grado 33 al servicio de 
este despacho, por el término de tres (3) meses, a partir del 22 de marzo de 2023, 
inclusive, con el fin de atender asuntos relacionados con su salud y personales. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora LAURA VICTORIA 
GARTNER CALDERÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.319.293 
expedida en Pereira, como Profesional Especializada Grado 33 al servicio de este 
despacho, en reemplazo y durante la licencia otorgada a la doctora Yenny Natalia 
Ballesteros Pinilla, por el término de tres (3) meses, a partir del 22 de marzo de 2023. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, y si la designada acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
La Magistrada, 
 
 

 
 

 
HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO N° 046

La suscrita Magistrada de la Sala de Casacion Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y,

CONSIDERANDO:

1.- Que mediante Decreto No. 008 de 2022, fue designado en provisionalidad el 
doctor CARLOS MARIO MALAVER SANDOVAL, identificado con cedula de 
ciudadania N° 1.010.201.202 expedida en Bogota, como Profesional Especializado 
Grado 33 al servicio de este despacho.

2.- Que el doctor MALAVER SANDOVAL presento renuncia a partir del 23 de marzo 
del ano en curso.

3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo; en consecuencia,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 23 de marzo de 2023, la renuncia 
presentada por el doctor CARLOS MARIO MALAVER SANDOVAL, identificado con 
cedula de ciudadania N° 1.010.201.202 expedida en Bogota, como Profesional 
Especializado Grado 33 al servicio de este despacho.

ARTICULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora ERIKA MARITZA 
MENDEZ ACERO, identificada con la cedula de ciudadania No. 1.014.181.740 
expedida en Bogota, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho, en reemplazo del doctor Carlos Mario Malaver Sandoval, a quien se le 
acepto la renuncia en el articulo primero de este acto administrative.

ARTICULO TERCERO.- Comuniquese a los interesados, y si la designada acepta y 
acredita los requisites, desele posesion del cargo.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Bogota D.C., veintitres (23) de marzo de dos mil veintitres (2023).

La Magistrada,

zz

MARTHA PATRICIA GUZMAN Al/aREZ

La Secretaria General,

DAMARIS ORJUELA HERRERA





DECRETO N° 049

El suscrito Magistrado de la Sala de Casacion Civil de la Corte Suprema de Justicia, en
uso de sus facultades legaies, y,

CONSIDERANDO:

1.- Que mediante el Decreto No. 032 de 2023, le fue aceptada la renuncia presentada 
por la doctora DAHIANNA ABRIL PEREZ, identificada con cedula de ciudadania N° 
52.858.936 expedida en Bogota, al cargo que desempenaba en provisionalidad como 
Profesional Grado 33 al servicio de este despacho.

2.- Que, por lo anterior, es procedente proveerlo.

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. - Designar en provisionalidad al doctor ALEXANDER RUMBO 
NUNEZ, identificado con la cedula de ciudadania N° 1.065.808.779 expedida en 
Valledupar, como Profesional Grado 33 al servicio de este despacho, a partir del 27 
de marzo de 2023 y hasta el 5 de diciembre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. - Comuniquese al interesado; si el designado acepta y acredita 
los requisites, desele posesion del cargo.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Bogota D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitres (2023).

El Magistrado,

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO

La Secretaria General,

DAMARIS ORJUELA HERRERA
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